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• A través del INAI, el derecho de 
acceso a la información posibilita el 
ejercicio del derecho a la justicia, a la 
reparación del daño, a la verdad y a la 
memoria: Comisionada Norma Julieta 
del Río Venegas 
 

• La transparencia y la rendición de 
cuentas es primordial, porque la 
opacidad cuesta vidas, apuntó  
 
 

 
 
 
 

 

  
COMISIÓN DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEBE INFORMAR SOBRE 

INDEMNIZACIONES POR INCENDIO EN ALBERGUE DE MIGRANTES 
EN CIUDAD JUÁREZ: INAI 

 

El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) instruyó a la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) -Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral- informar sobre los criterios, 
fundamentos, datos, lineamientos y/o similares que se 
consideraron o tomaron en cuenta para el cálculo y determinación 
de las indemnizaciones que se entregaron a los deudos de las 40 
personas de origen extranjero que fallecieron en el incendio, el día 
27 de marzo de 2023, en el Centro de Migrantes de Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 
 
“La crisis migratoria que enfrenta nuestro país, desde hace ya 
muchos años, exige una atención simultánea de distintas 
problemáticas a las que se enfrentan las y los migrantes que llegan 
a México, sobre todo en materia de protección a los derechos 
humanos”, advirtió la Comisionada Norma Julieta del Río Venegas. 
 
Consulta el video #INAIalMomento 
 
Al presentar el asunto ante el Pleno, la Comisionada del INAI 
expresó que “a través del INAI, el derecho de acceso a la 
información posibilita el ejercicio del derecho a la justicia, a la 
reparación del daño, a la verdad y a la memoria; en este caso de 
Ciudad Juárez, como en cualquier otro que suceda. Por ello, la 
importancia de que todas y todos conozcamos los criterios que se 
tomaron en cuenta para repartir este dinero, comprobar que éste 
realmente esté en la familia de los migrantes que murieron”. 
 
 

Ciudad de México. 
26 de septiembre de 2023 

NOTA INFORMATIVA • INAI/079/23 
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https://www.youtube.com/watch?v=4Un7tu-naFs
https://www.facebook.com/INAImx/
https://twitter.com/INAImexico?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.youtube.com/channel/UCkMY4nCn30hn4C8YgcVH8dQ
http://www.inai.org.mx/
https://home.inai.org.mx/
https://www.facebook.com/INAImx/
https://twitter.com/INAImexico?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.instagram.com/inai_mx/
https://www.youtube.com/channel/UCkMY4nCn30hn4C8YgcVH8dQ
https://www.threads.net/@inaimexico
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En el caso específico, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), una persona solicitó 
a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV)-Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 
Integral- información relacionada con el incendio que se suscitó el día 27 de marzo de 2023 en el 
Centro de Migrantes de Ciudad Juárez, Chihuahua, en el que murieron 40 personas de origen 
extranjero y por el que se destinó la cantidad de 140 millones de pesos para las indemnizaciones de 
las familias; específicamente, pidió conocer cuáles fueron los criterios, fundamentos, datos, 
lineamientos y/o similares que se consideraron o tomaron en cuenta para el cálculo y determinación 
de dicha indemnización. 
 
En su respuesta, el sujeto obligado informó que, derivado de un Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 6 de noviembre de 2020, la figura del fideicomiso Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral (FAARI) se encuentra en proceso de extinción, por lo que, a partir de 
dicha fecha, la CEAV brinda el apoyo de dichas indemnizaciones con cargo a su presupuesto 
autorizado.  
 
Asimismo, a través de sus unidades administrativas, la citada Comisión señaló que para la reparación 
integral del daño se tomó como marco normativo lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Víctimas y su Reglamento, normas internacionales, 
convenios, resoluciones, declaraciones, precedentes, doctrina, jurisprudencia, tesis aisladas, 
etcétera, así como criterios de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y la Convención sobre Trabajadores Migratorios y de sus 
familiares. 
 
Inconforme con la entrega de la información, que consideró no correspondía a lo solicitado, la 
persona recurrente presentó un recurso de revisión ante el INAI. 
 
En vía de alegatos, el sujeto obligado reiteró los términos de su respuesta. 
 
Del análisis realizado por la ponencia, a cargo de la Comisionada Norma Julieta del Río Venegas, se 
advirtió que el agravio hecho valer por la persona recurrente es fundado, pues el sujeto obligado no 
turnó la solicitud a la totalidad de unidades administrativas competentes para conocer la información. 
Además, se indicó que, si bien es cierto que el sujeto obligado mencionó de forma genérica los 
criterios utilizados para otorgar las indemnizaciones, también lo es que esa respuesta no acató el 
principio de congruencia y exhaustividad, al no brindar el fundamento para que se identificara todo 
lo que enumeró como marco normativo. 
 
La Comisionada Del Río Venegas añadió que, el pasado 8 de mayo de 2023, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP) solicitó una partida presupuestal especial para reparar el daño de las 
víctimas, misma que fue encargada a la CEAV, dependencia a la que se le está solicitando la 
información y que determinó el monto por 140 millones de pesos para las familias de los migrantes 
que fallecieron en Ciudad Juárez.  
 
La Comisionada destacó que, sin duda, la problemática de la migración es compleja, “por lo que las 
acciones para su solución deben implementarse y, en ello, la transparencia y la rendición de cuentas 
es primordial, porque la opacidad cuesta vidas, y lo hemos visto”.  
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Al respecto, compartió que el ejemplo más doloroso y reciente es, sin duda, ese incendio ocurrido el 
27 de marzo de este año en Ciudad Juárez. Otros casos: la avalancha de inmigrantes en las oficinas 
de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) en Chiapas, que se suscitó ante la 
desesperación de ser atendidos; y la suspensión de operaciones de 60 trenes de carga, de la empresa 
Ferromex, por la seguridad de los migrantes. 
 
La Comisionada Del Río Venegas señaló que “el Estado mexicano no puede permitir que suceda otra 
tragedia como la que ocurrió en Chihuahua hace unos meses, y las herramientas de transparencia 
funcionan, precisamente, para aclarar qué pasó en realidad, qué pasó con los responsables, qué pasó 
con los trabajadores -que vimos en los videos- ¿se les aplicó la justicia?, ¿hay justicia?, ¿el dinero llegó 
a los deudos?”. 
 
Por lo expuesto, el Pleno del INAI revocó la respuesta de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
(CEAV)- Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral- y le instruyó turnar la solicitud de 
información a las unidades administrativas competentes, como lo son: la Dirección General del 
Comité Interdisciplinario Evaluador, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección General 
de Administración y Finanzas, y éstas realicen una búsqueda amplia, congruente y exhaustiva de la 
información solicitada. 
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Comisionada Ponente: Norma Julieta de Río Venegas 
Sujeto Obligado: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
Folio: 331020423000044 
Expediente: RRA 10400/23 

 
 

 
VER VIDEO DE LA SESIÓN   
 
 
 
CONSULTAR VERSIÓN ESTENOGRÁFICA   
 

 
VER FOTOGRAFÍA 

https://home.inai.org.mx/?page_id=6511
https://buscador.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/buscadornacional?buscador=331020423000044&coleccion=5
https://www.youtube.com/watch?v=U2EXbOvj2ms
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AudiosyVersionesEstenograficas/20-09-2023_SesionPleno_VE.pdf
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/SalaDePrensa/Fotos/Nota%20INAI-079-23.jpeg

